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CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE CERVANTES 1 

TELEFAX 2534-83-10 2 

SESIÓN ORDINARIA  3 

Acta 08 4 

Acta número ocho de la Sesión Ordinaria que celebra el Concejo Municipal de 5 

Distrito de Cervantes, el veinticinco de febrero del dos mil veinte, a las 6 

diecisiete horas con treinta segundos con la asistencia de los concejales: 7 

Miembros Presentes 8 

Jorge Adolfo Aguilar Mora     Presidente  9 

Jeannette Umaña Chinchilla      Propietaria 10 

Anderson Calderón Brenes     Propietario 11 

María Cecilia Valverde Vargas               Suplente 12 

FUNCIONARIOS  13 

Marvin Gustavo Castillo Morales     Intendente 14 

María José Casasola Gómez        Suplente-Secretaria  15 

Miembros Ausentes: 16 

Jeannette Moya Granados    17 

 18 

Preside Jorge Adolfo Aguilar en ausencia de la señora Presidenta Municipal, como 19 

se establece en el artículo 33 capítulo IV del Código Municipal. 20 

 21 
Se comprueba el quórum dándose inicio a la sesión con la aprobación de la siguiente 22 
agenda: 23 
  ARTICULO I:   ORACION 24 

ARTICULO II: ATENCION A VISITANTES 25 

Oscar González Hernandez, Comisión de Canchas, Tema: La situación de 26 

las deudas del comité de deportes. 27 

ARTICULO III: LECTURA Y APROBACIÓN ACTA ANTERIOR. 28 

ARTICULO IV: 1. LECTURA DE CORRESPONDENCIA 29 

2. PRESENTACION PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 1-2020 30 

ARTICULO V: ASUNTOS DE INTENDENCIA 31 

ARTICULO VI: CIERRE DE SESION 32 

AGENDA APROBADA EN FORMA UNANIME Y EN FIRME. 33 

ARTICULO I:  34 

ORACION: A cargo del Concejal Anderson Calderón Brenes. 35 

ARTICULO II: ATENCION A VISITANTES. 36 

1-Oscar González Hernandez, Comisión de Canchas, Tema: La situación de las 37 

deudas del comité de deportes Buenas noches miembros del concejo mi nombre 38 

es Oscar González pertenezco a la comisión de canchas desde noviembre del año 39 

pasado bueno el día de hoy mis compañeros no pudieron presentarse, pero yo en 40 
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representación de la comisión de canchas estoy aquí para solicitarles su ayuda ya 41 

que desde que iniciamos el año pasado junto con el comité de deportes han sido 42 

solo deudas ellos hablan de reglamentos y de todo y no hacen nada la 43 

municipalidad es la que debe regir el comité a nosotros nos llevan desde hace 44 

tiempo la otra semana les damos el chapulín la otra semana y así y no tenemos 45 

nada hemos venido cancelando con lo que llega de los roles y con plata de bolsillo 46 

propio La comisión de canchas ha venido tratando de trabajar de una manera 47 

ordenada y responsable, cabe resaltar que aceptamos esta tarea para tratar de 48 

mejorar la gestión que se le dan a las canchas de nuestro pueblo tanto la de arriba 49 

como la del bajo Pero es importante comentarles que desde que iniciamos 50 

noviembre del 2019, ya contábamos con deudas adquiridas por parte del comité 51 

de deportes, una es una factura que se debe en ferre plaza por un monto menor a 52 

20 mil colones, y otra a un señor que nos revisó el chapulín por un monto de 30 53 

mil colones porque no estaba funcionando de buena manera, el comité de 54 

deportes mando dicho chapulín a reparar a Paraíso, el cual ya está listo y no hay 55 

plata para retirarlo, la factura es por un monto a los 52 mil colones, ahorita lo que 56 

estamos necesitando con urgencia es cancelar la reparación de esta máquina el 57 

chapulín es del pueblo yo les he preguntado si hay herramientas malas donde 58 

están deberían estar aquí y no están y ocupamos pagarle al señor Víctor 59 

Camacho Chinchilla cedula 3-0327-0935 ya que el comité de deportes lo contrato 60 

para cortar el césped de las dos canchas y no le han cancelado el trabajo, 61 

sabiendo que son los alimentos de la familia del señor, el monto es por 50 mil 62 

colones. Yo he hecho rejuntas y puesto de bolsillo propio para cancelar deudas y 63 

para ver si con plata del comité y factura electrónica poder cancelar estas deudas 64 

De antemano yo les agradecemos la comprensión y esperamos nos puedan 65 

ayudar a cancelar estas dos deudas con el dinero del comité de deportes ya hace 66 

un mes están en espera de poder pagarles. 67 

Comenta Jorge Adolfo Aguilar Mora: Gustavo estos dineros del comité de deportes 68 

no pasan a ser automáticamente de ellos también 69 

Interpreta Gustavo Castillo Morales: claro el tema está en que ellos tienen 70 

congelado el presupuesto seria hacer la excepción porque como dice Oscar es 71 

cierto este señor del césped hasta aquí vino porque le dijeron la muni le paga y 72 

listo sin ninguna responsabilidad y sea como sea son el arroz y los frijoles del 73 

señor y lo humillaron por el trabajo que él hizo seria hacer la excepción y poder 74 

cancelar estos rubros con presupuesto del comité de deportes  75 

Comenta Oscar González: a mí eso nadie tiene que decírmelo todos somos 76 

iguales y a este señor si lo trataron muy feo y bueno lo otro que tenía que 77 

exponerles son un grupo de personas con ganas de trabajar y con estudios 78 

profesionales que nos puedes ayudar para que la valoren ustedes también como 79 

miembros del comité de deportes porque yo les pedí ayuda a la asociación de 80 

desarrollo y me dijeron que no vea aquí el problema de cervantes es la gente 81 
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siempre hay alguien que aquello o aquel no le cae bien y mete caballo y ya no se 82 

pueden hacer las cosas a bien porque uno dijo que no  83 

Comenta Jorge Adolfo Aguilar Mora: si eso es lo que estamos tratando de hacer 84 

las cosas a bien y ojalá el nuevo comité lo nombren nuevas personas que de 85 

verdad quieran trabajar  86 

Comenta Oscar González: vean yo les decía hay cosas importantes una cancha 87 

de Basquetbol en el bajo permite muchas cosas una vez nos dijeron en el grupo 88 

don José los espera para sacar una maquina deay yo me voy y le digo don José el 89 

comité tiene cedula jurídica y me indica que se debe sacar a criterio personal 90 

porque el presupuesto en diciembre no hay y bueno yo le dije yo no firmo vea a 91 

ver quién saca eso eso es lo que pasa que sacan cosas a criterio personal 92 

Comenta Jorge Adolfo Aguilar Mora: el problema es cuando no se coordinan como 93 

ellos en futbol consultan es una empresa familiar privada ellos deben pagar igual 94 

que los demás  95 

Comenta Oscar González: yo les dije los equipos pagan y futbol consultants no 96 

paga nada que como son niños yo no le estoy cobrando a la niñez le estoy 97 

cobrando a consultants pero bueno la nota esta hay ojalá la vean en el concejo  98 

Comenta Jorge Adolfo Aguilar Mora: si porque cuanto tienen ellos de estar ahí y 99 

no pagan nada ya de mañana en ocho puede consultarse con Gustavo a derecho 100 

con factura electrónica  101 

ACUERDO N°1: SE ACUERDA; EL Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 102 

ACUERDA; En forma unánime y firme; con los votos afirmativos de los concejales 103 

propietaria(os); Jorge Adolfo Aguilar Mora, Jeannette Umaña Chinchilla, Anderson 104 

Calderón Brenes, realizar la excepción conforme al (congelamiento de TODOS los 105 

recursos pertenecientes que se le deban girar al comité de deportes y recreación 106 

cervantes), de realizar la excepción del mismo y poder realizar el pago con los 107 

recursos pertenecientes al comité de deportes y recreación cervantes para 108 

efectuar el pago de los rubros solicitados por la Comisión de Canchas, para el 109 

pago de deuda de Ferre plaza, pago de arreglo de Chapulín, pago por servicios de 110 

corte de césped; como solicitud de la comisión de canchas sujeto a que pueda 111 

efectuarse el pago de los mismos dentro de algún código perteneciente al comité 112 

de deportes y recreación cervantes. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 113 

COMUNÍQUESE 114 

ARTICULO III: LECTURA Y APROBACIÓN ACTA ANTERIOR.  115 

Se procede a dar lectura al acta anterior puesta en discusión y analizada.  116 

Se hacen las siguientes observaciones: 117 

Inciso a): Comenta Jorge Adolfo Aguilar Mora: Gustavo la casa que esta frente a 118 

la panadería del bajo les hizo la inspección donde hay un perro grande negro ellos 119 

tiran las aguas residuales fuera en frente de la casa  120 

Expone Gustavo Castillo Morales: si solo de entregarles la notificación que les 121 

estoy redactando es evidente es que no me acuerdo el nombre del señor ah y el 122 

caso de juan pablo segundo el señor se notificó y vino, pero yo no estaba aquí 123 

inclusive trajo el perro para que viera que no era peligroso  124 
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Comenta Jorge Adolfo Aguilar Mora: ah sí hay me dijo Michelle que el señor hablo 125 

con ella que, que le molestaba y yo le dije aquí no se le dijo nada solo que fueron 126 

vecinos seguros el supuso que seguro ustedes y además ese perro del bajo aquí 127 

ya venía desgastado claro que estaba cansado y era inofensivo y aparte venía con 128 

el dueño no es lo mismo. 129 

Por no tener más asuntos que objetar se aprueba el acta anterior en forma 130 

unánime y en firme. 131 

ARTICULO IV: LECTURA DE CORRESPONDENCIA 132 

1-13 de febrero 2020 Oficio: JALC- 0313-2020 Consejo Municipal del Distrito de 133 

Cervantes Señores miembros del Consejo Municipal del Distrito de Cervantes, la 134 

Junta Administrativa del Liceo de Cervantes le solicita respetuosamente al consejo 135 

Ia posibilidad que en este año 2020 tomen en cuenta alguna partida de dinero en 136 

el presupuesto ya que es necesario Ia construcción de un aula porque 137 

dichosamente el Liceo ha aumentado la matrícula y no contamos con los recursos 138 

necesario. En espera de una pronta respuesta positiva. José Gabriel Masis Quirós, 139 

Presidente Junta Administrativa Liceo de Cervantes 140 

2-14 de Febrero 2020 Oficio: JALC-0113-2020 Señores Consejo del distrito 141 

Municipal de Cervantes, Alvarado Señores miembros del consejo por este medio 142 

la Junta Administrativa del Liceo  de  Cervantes  solicita  respetuosamente  la  143 

reubicación  de  las alcantarillas de cemento que se encuentran en el parqueo del 144 

Liceo, favor reubicarlas at fondo del parqueo ya que actualmente se está utilizando 145 

el parqueo  con 50  vehículos  y  se  corre  el  riesgo de que  una  de las 146 

alcantarillas se desprenda y cause algún daño. 147 

En espera de su pronta respuesta. José Gabriel Masis Quirós, Presidente Junta 148 

Administrativa Liceo de Cervantes Tel: 2534-8017 14 de febrero 2020  149 

3-Oficio: JALC-0213-2020 Consejo Municipal del distrito de Cervantes Señores 150 

miembros del consejo municipal del distrito de Cervantes, la Junta Administrativa 151 

del Liceo de Cervantes les solicita respetuosamente que vean la posibilidad de 152 

construir una acera frente al Liceo ya que los estudiantes transitan con la calle 153 

abierta y se corre el riesgo de un accidente. 154 

Sírvase a la mayor brevedad posible comunicarnos el acuerdo. José Gabriel Masis 155 

Quirós, Presidente Junta Administrativa Liceo de Cervantes 156 

4- 20 febrero 2020 Consejo Municipal de Cervantes de Alvarado Estimados 157 

Señores: Yo Yorlene Alvarado Porras portadora de la cedula de identidad 158 

205060375, vecina del bajo de Cervantes, solicito su ayuda y aprobación con 159 

respecto a la segregación del lote ubicado detrás de la Plaza del bajo el cual mide 160 

504,16 metros cuadrados. Dicha segregación se está realizando por motivo de 161 

Divorcio y separación de bienes mancomunados, dicho lote se encuentra a 162 

nombre de mi ex esposo el Señor Roger Minor Morales Montenegro portador de la 163 

cedula de identidad 303140507, mi intención con la separación y segregación del 164 

lote es asegúrame a mi persona y a mi hijo menor de edad un lugar donde 165 

podamos vivir seguros y tranquilos. Agradezco de ante mano la ayuda brindada y 166 

me pongo a su disposición para cualquier consulta al número de teléfono 167 
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86936533. Sin más por el momento me despido. Yorlene Alvarado Porras Cedula: 168 

205060375. Adjunta plano catastro y copia cedula.  169 

5- San José, miércoles 19 de febrero del 2020 Sres. Consejo Municipal del Distrito 170 

de Cervantes Estimados señores (as) En el año del 2017 se expuso ante el 171 

Consejo Municipal del Distrito de Cervantes detalles técnicos del Proyecto Tajo 172 

Cervantes a desarrollarse en el distrito, específicamente en Cuidad del Cielo en la 173 

propiedad del señor Alonso Fernández, vecino del distrito. 174 

En esa ocasión quedó pendiente la realización de una gira al sitio del proyecto por 175 

parte de los miembros del Consejo ó quienes designen. La Secretaria Técnica 176 

Nacional Ambiental (SETENA) mediante la Resolución N° 3042-2019 nos solicita, 177 

para avanzar en el proceso de obtención de la VIABILIDAD AMBIENTAL, la 178 

realización de la misma. En función de lo anterior se requiera la definición de una 179 

fecha para la realización de la misma. Cualquier información adicional puede 180 

comunicarse a este correo o al celular 8830-0969. Atentamente. Lic. Aída Rivera 181 

Montero CI-038-04 SETENA Código Profesional CPSCR 12-0204 182 

ACUERDO N°2: SE ACUERDA; EL Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 183 

ACUERDA; En forma unánime y firme; con los votos afirmativos de los concejales 184 

propietaria(os); Jorge Adolfo Aguilar Mora, Jeannette Umaña Chinchilla, Anderson 185 

Calderón Brenes, enviarle la invitación a la Licenciada Aída Rivera Montero a 186 

presentar la solicitud de una audiencia y exponer el caso para darle seguimiento 187 

ya que antiguamente el caso fue expuesto en el día que no hubo sesión porque no 188 

hubo cuórum por lo cual al atenderse fuera de sesión la invitamos a realizarlo 189 

dentro de una audiencia con todos los miembros del concejo para poder darle el 190 

debido seguimiento. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 191 

COMUNÍQUESE 192 

6- Cervantes 19 de febrero del 2020 Señora Araya Castillo Claudia Propietaria 193 

Carlos Alberto Martínez Ortiz Administrador Estimado señor(a) Por este medio les 194 

saludo y a la vez les informo lo siguiente. CONSIDERANDO: Los frecuentes 195 

oficios y actas de observación de la Fuerza Pública, de su Negocio Bar la Popular; 196 

Nota del 02 de diciembre del 2019, recibida en las oficinas municipales el día 6 de 197 

enero del 2020, firmada por Michael Brenes Picado, inspector de policía, 198 

Coordinador de equipo #4. 199 

Oficio MSP-DM-DVURFP-DRTC-DPC-ALV-002-42B-2020, fechada 01 de enero 200 

del 2020, recibida en las oficinas municipales el 6 de enero del 2020, firmada por 201 

Eliecer Rojas Bravo, Subintendente, Subjefe Delegación Policial Alvarado. 202 

Oficio MSP-DM-DVURFP-DGFP-DRTC-DPC-ALV-008-42B-2020, fechada 29 de 203 

enero del 2020, firmada por Eliecer Rojas Bravo, Subintendente, Subjefe 204 

Delegación Policial Alvarado. 205 

Acta de Observación MSP-DM-VURFP-DGFP-DRTC-DPCALVA-DDALVA-010-206 

2020, fechada 15 de febrero del 2020, recibida en las oficinas municipales el día 207 

17 de febrero del 2020, firmada por oficial de Policía, Eliecer Rojas Bravo. 208 
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En la cual se manifiesta la infracción del ordenamiento jurídico, Ley de Regulación 209 

y Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico 9047 y leyes conexas 210 

vigentes. Envases de vidrio de cerveza en el mostrador de la pulpería, ventana 211 

que da a la vía pública y que conecta sin restricción al Bar, consumo de bebidas 212 

alcohólicas frente al bar (en la acera). Poniendo en riesgos a las personas que 213 

transitan por el lugar, generan transito lento en la vía principal 214 

POR TANTO: 215 

• Cabe recordar a los patentados el artículo 4, de la Ley 9047, que habilita la 216 

venta de bebidas con contenido alcohólico en envase abierto y/o cerrado para ser 217 

consumido dentro del establecimiento. 218 

Le recordamos a los patentados su responsabilidad de tomar las medidas de 219 

seguridad para la prevención de estos casos. 220 

El artículo 9. ° establece la prohibición del consumo de bebidas con contenido 221 

alcohólico en vías y sitios públicos, salvo cuando se realicen fiestas cívicas, 222 

populares, patronales, turnos o ferias. Ley N° 9.047, de Regulación y 223 

Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico. 224 

• . REGLAMENTO A LA LEY DE LICORES Decreto Ejecutivo No. 17757-G 225 

de 28 de Setiembre de 1987, publicado en La Gaceta No. 193 del 8 de octubre de 226 

1987. Modificado por Decreto Ejecutivo No.21562 del 31 de agosto de 1992, 227 

publicado en La Gaceta N. 188 del 30 de setiembre de 1992. Reformado por 228 

Decreto Ejecutivo No.34400 del 16 de noviembre del 2007, publicado en La 229 

Gaceta N. 58 del 25 de marzo de 2008. Reformado por Decreto Ejecutivo 230 

No.34772 del 04 de setiembre del 2008, publicado en La Gaceta N. 199 del 15 de 231 

octubre de 2008. 232 

Artículo 15.- No se permitirá la explotación de una patente de licores en forma 233 

conjunta con patentes comerciales de otro tipo como en el caso de " pulpería y 234 

cantina ", " bar y soda " y similares, salón de masajes y salón de ejercicios. Este 235 

tipo de establecimientos deben ser instalados en forma totalmente independiente. 236 

Los establecimientos que funcionan actualmente en forma legal bajo las 237 

modalidades de " pulpería y cantina " o similares, deberán guardar una completa 238 

independencia entre ambos locales. En ese sentido los gobernadores provinciales 239 

o las demás autoridades administrativas, ordenaran que se divida o separe 240 

completamente con pared o construcción similar, las comunicaciones internas, 241 

físicas o visuales, que pudieren tener los clientes entre ambos locales 242 

•Se previene a la parte interesada para que en un plazo máximo de 30 días 243 

hábiles contados a partir del recibido de esta nota procedan a la separación de 244 

ambos locales. 245 

Esta medida, no violenta el derecho al trabajo, o a la libertad de comercio, ni el 246 

derecho de propiedad, porque esos son derechos fundamentales, pero no 247 

absolutos, que deben apegarse a las normas legales, que les establecen 248 

limitaciones y condiciones para su ejercicio. 249 
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Nota: La reincidencia en este tipo de conductas, la municipalidad procederá a un 250 

cierre preventivo del local en este caso específico. 251 

• LEY N.º 7331 LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE 252 

COSTA RICA DECRETA: LEY DE TRÁNSITO POR VÍAS PÚBLICAS 253 

TERRESTRES 254 

ARTÍCULO 2.- La ejecución de esta Ley le compete al Ministerio de Obras 255 

Públicas y Transportes (MOPT), por medio de sus órganos competentes. 256 

Coordinar con el MOPT (COSEVI), para programar una inspección de vehículos, 257 

en la vía pública. 258 

• De modo que es función propia de la fuera pública mantener el orden 259 

público en general y velar por la seguridad de los habitantes, tarea en la que 260 

ejercen una función primordialmente preventiva."(Sentencia Nº10.134-99, dictada 261 

por la Sala Constitucional las 11:00 horas del 23 de diciembre de 1999). 262 

Atentamente, Oscar Orozco Calderón Patentes Municipales CC: Gustavo Castillo 263 

Morales Cc:Eliecer Rojas Bravo Cc:Concejo Municipal Cc:Archivo 264 

7-Cervantes 07 de febrero del 2020. SR. Gustavo Castillo Intendente 265 

Señores Concejo Municipal de Cervantes Pte. Asunto : JURAMENTACION DEL 266 

COMITE DE VIVIENDA JUAN PABLO II-EL BAJO CERVANTES ESTIMADOS 267 

SENORES: Por este medio me permito comunicarle como queda conformado 268 

dicho Comité 269 

Rosalía Rivera Estrada Presidenta 3-276-270 88-02-6116 270 

Ma. De los Ángeles Gomez Araya vicepresidenta 3-310-611 84198270 271 

Sonia Mata Aguilar Secretaria 1-733-199       61-56-6728 272 

Claudia Mesen Navarro Tesorera 3-373-908 86-76-0221 273 

Elizabeth León Sanchez vocal 1 3-382-038 57-06-2057 274 

Marcela León Rivera vocal 2 3-356-698            62-74-9898 275 

Madelyn Ramírez Quirós vocal 3 3-376-308  89-61-4697 276 

Yorleny Granados Rugama fiscal 1 7-129-152  84-99-7049 277 

Quedando integrado de esta forma. 278 

Rosalía Rivera Estrada PRESIDENTA Sonia Mata Aguilar SECRETARIA 279 

8-Cervantes 25 de febrero de 2020 Señores Consejo Municipal de Cervantes 280 

Intendencia Municipal Estimados Señores Sirva la presente para saludarle y a la 281 

vez desearle éxitos en sus labores diarias, a su vez queremos comunicarle lo 282 

siguiente: 283 

La comisión de canchas ha conversado con algunas personas las cuales están 284 

interesadas en participar en un nuevo comité de deportes, esto con el fin de 285 

mejorar la gesti6n de as  286 

instalaciones deportivas y la participación de las personas en nuestro distrito. 287 

Las personas interesadas son: 288 

• María Masis Breves cedula: 3-0454-0038 (Profesión Educación Física) 289 

• Luis Humberto Ramírez Bonilla cedula: 3-0413-0203 (Profesión Educación 290 

Física y Fisioterapeuta) 291 
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• Natalia Torres Mena cedula: 3-0495-0090 (Profesión Educación Física) 292 

• Aarón Araya Martinez cedula: 3-0411-0680 (Profesión Técnico en tesorería 293 

y Estudiante de Administración) 294 

•  Edgardo Alfonso Chacón Agüero cedula: 1-0898-0836 (Cualquier puesto 295 

menos tesorero ya que en el trabajo él es Contador público y le pagan una 296 

dedicación exclusiva) 297 

•  Carlos Alberto Martinez Ortiz cedula: 3-0470-0331 298 

De antemano les agradecemos y esperamos puedan ser tomadas en cuenta estas 299 

personas las cuales vienen con una mente fresca, con ganas de trabajar y con 300 

grados académicos concluidos. Saludos. Atte. Oscar Antonio González Hernandez 301 

Comenta Jorge Adolfo Aguilar Mora: porque no le hacemos una invitación a las 302 

organizaciones comunales para que propongan una terna para ver si tenemos los 303 

miembros del comité antes de que estos salgan. 304 

ACUERDO N°3: SE ACUERDA; EL Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 305 

ACUERDA; En forma unánime y firme; con los votos afirmativos de los concejales 306 

propietaria(os); Jorge Adolfo Aguilar Mora, Jeannette Umaña Chinchilla, Anderson 307 

Calderón Brenes, enviarle la invitación a las organizaciones comunales del pueblo 308 

de Cervantes a realizar una terna para cumplir con la ley 7794 ya que el comité de 309 

deportes y recreación cervantes se conforma con base en dos miembros 310 

nombrados por el concejo municipal. Dos miembros de los las organizaciones 311 

deportivas y recreativas del Distrito y una persona nombrada por parte de las 312 

organizaciones comunales por lo cual le invitamos a realizar la propuesta de 313 

miembros que considere de su elección para formar parte del Comité de Deportes 314 

y Recreación Cervantes. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 315 

COMUNÍQUESE 316 

9- Cervantes 25 de febrero de 2020 Señores Consejo Municipal de Cervantes 317 

Intendencia Municipal Estimados Señores Sirva la presente para saludarle y a la 318 

vez desearle éxitos en sus labores diarias, a su vez queremos comunicarle lo 319 

siguiente: La comisión de canchas de Cervantes ha venido tratando de trabajar de 320 

una manera ordenada y responsable, cabe resaltar que aceptamos esta tarea para 321 

tratar de mejorar la gestión que se le dan a las canchas de nuestro pueblo. 322 

Pero es importante comentarles que desde que iniciamos noviembre del 2019, ya 323 

contábamos con deudas adquiridas por parte del comité de deportes, una es una 324 

factura que se debe en ferre plaza por un monto menor a 20 mil colones, y otra a 325 

un señor que nos revis6 el chapulín por un monto de 30 mil colones porque no 326 

estaba funcionando de buena manera, el comité de deportes mand6 dicho 327 

chapulín a reparar a Paraíso, el cual ya está listo y no hay plata para retirarlo, la 328 

factura es por un monto a los 52 mil colones, ahorita lo que estamos necesitando 329 

con urgencia es cancelar la reparación de esta máquina y pagarle al señor Víctor 330 

Camacho Chinchilla cedula 3-0327-0935 ya que el comité de deportes lo contrato 331 

para cortar el césped de las dos canchas y no le han cancelado el trabajo, 332 

sabiendo que son los alimentos de la familia del señor, el monto es por 50 mil 333 
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colones. De antemano les agradecemos la comprensión y esperamos nos puedan 334 

ayudar a cancelar estas dos deudas con el dinero del comité de deportes. 335 

Atte. OSCAR ANTONIO GONZALEZ HERNANDEZ 336 

10-lunes 24 de febrero del 2020 señores del Concejo Municipal Cervantes 337 

estimados por medio del a presente los saludo y a la vez les solicito por favor que 338 

los cargos por concepto de la recolección de basura adjudicada a mi mama Silvia 339 

Aguilar Jimenez cedula 300800380 le sean eliminados ya que como es de su 340 

conocimiento ella falleció el 02 de junio del 2019, por tanto mientras este la casa 341 

deshabitada no hay basura que recoger atte.: Alejandra Brenes Aguilar  342 

11- Permisos de Construcción: 343 

1-Ronald Gerardo Castillo Castillo, Reparación de Techo, 200mtrs E 150 N      344 

y 25 Sur.  345 

2-Marta Lidia Brenes Coto, Tapia Prefabricada, Barrio Monticel. 346 

3-Yolanda Ulloa Mena, Construcción de Techo, Barrio Monticel. 347 

4-Mariela Soto Caballero, Construcción Tapia Prefabricada, Imas2. 348 

Se da el visto bueno a los permisos de construcción se le trasladan a la 349 

Intendencia e Ingeniería Municipal, para los trámites pertinentes. 350 

2. PRESENTACION PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 1-2020 351 
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 397 
Con sus respectivos detalles, y anexo, de acuerdo a lo establecido: 398 

ACUERDO N°4: SE ACUERDA; EL Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 399 

ACUERDA; Conocido y analizado el respectivo informe. En forma unánime y 400 

firme; con los votos afirmativos de los concejales propietaria(os); Jorge Adolfo 401 

Aguilar Mora, Jeannette Umaña Chinchilla, Anderson Calderón Brenes, se da el 402 

visto bueno y la aprobación al Informe de Presupuesto Extraordinario N°01-403 

2020, presentado por parte de la Intendencia Municipal, envíese el presente 404 

acuerdo ante la Municipalidad de Alvarado, para su conocimiento y su debida 405 

tramitación ante el ente contralor. ACUERDO FIRME. Con copia a Lizeth Acuña. 406 

Encargada de Presupuesto, Municipalidad de Alvarado. ACUERDO 407 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. COMUNIQUESE,  408 

ARTICULO V: ASUNTOS DE INTENDENCIA. 409 

Comenta Gustavo Castillo Morales: con el asunto de Ricardo Sanchez ayer 410 

tuvimos una inspección no se si recuerdan la situación con los pizotes me explico 411 

una inspección del caso con SETENA y la Comisión de Nacional de Emergencias 412 

pero creo que el proceso ya muere por lo menos con esas dos entidades que el 413 

tramito porque con Setena ya ese proyecto tenia viabilidad ambiental y no 414 

entiendo porque otra vez vinieron sinceramente y por lo que uno entiende el 415 
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asunto muero y lo que el alega con la Comisión de Emergencias eso no se puede 416 

proveer entonces siento yo que el caso muere. 417 

Comenta Gustavo Castillo Morales: luego estamos llevando a cabo el proceso de 418 

la secretaria del concejo mínimo debe haber tres personas en la comisión no sé 419 
cuáles de ustedes. TODOS LOS MIEMBROS DEL CONCEJO FORMARAN 420 

PARTE DE LA COMISION: Jorge Adolfo Aguilar Mora, Jeannette Umaña 421 

Chinchilla, Anderson Calderón Brenes, María Cecilia Valverde Vargas. Para dar 422 

seguimiento al proceso de contratación de la secretaria.  423 

Comenta Gustavo Castillo Morales: Otro asunto es que Daniel Fait ha estado 424 

insistiendo en el caso de él y no sé si recuerdan que se le atendió fuera de sesión 425 

y se iba pasar al plan regulador, pero no nos hemos reunido  426 

Comenta Jorge Adolfo Aguilar Mora: yo pienso que si no es un proyecto de bien 427 

social porque eran lotes de dos mil o mil metros no habría que darle agua porque 428 

ya la tiene con Santiago creo no recuerdo  429 

Comenta Gustavo Castillo Morales: creo que son seis o cinco pajas de agua que 430 

la paga de ese terreno con nosotros la tiene el agua ya las paga tengo entendido  431 

Comenta Jorge Adolfo Aguilar Mora: veámoslo el lunes a ver si le damos tramite 432 

porque hay casos que tenemos que pensar en los recursos que necesita la 433 

municipalidad y poder ayudar algunas personas con algunas pajas  434 

Comenta Gustavo Castillo Morales: si porque si no nos reunimos el problema es 435 

que uno tiene que dar la cara de los casos que no se han visto  436 

Comenta Jorge Adolfo Aguilar Mora: si, pero es que no podemos seguir tapando el 437 

sol con un dedo la gente reclama porque ellos si nosotros no porque para ver si 438 

podemos ayudar algunas personas de todos modos si se les ayuda advertirle a la 439 

gente que si en lapsos de tiempo no tienen agua defendernos nosotros porque hay 440 

gente que tiene bono o que están esperando y a ver si les podemos ayudar con un 441 

poquito de agua, aunque sea tal vez con un documento de respaldo que nos 442 

resguarde a nosotros de que si les llega a faltar el agua no se pueden quejar 443 

talvez a los casos más prioritarios de sentarnos a analizar los casos más 444 

específicos  445 

Comenta Gustavo Castillo Morales: si porque si se están dando los resultados hoy 446 

tuve que mandar a controlar el tanque de Manuel Ulloa porque estaba rebalsando  447 

Comenta Jorge Adolfo Aguilar Mora: si a ver si podemos ayudar algunas personas 448 

porque también son recursos que necesitamos pensar en estos casos y ver si 449 

podemos ayudarles 450 

Comenta Gustavo Castillo Morales: Si porque hay que sentarse y analizarlos 451 

porque hay casos de casos que podemos analizar ojalá que podamos llegar todos 452 

para poder analizar el plan regulador y los casos de agua  453 

Comenta Jorge Adolfo Aguilar Mora: la otra semana sería un toquecito los vemos 454 

y lo analizamos talvez nos podamos quedar un ratito después de la próxima 455 

sesión 456 

ARTICULO VI: CIERRE DE SESION 457 

Cierre de sesión. 458 

Al ser la 7;10 p.m. se concluye la sesión. 459 

 460 

 461 

 462 

Presidente Municipal.    Suplente-Secretaria Municipal.  463 
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